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RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL 

N° 031- 2021 - GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GRDS 

Callao , 1 2 NOV. ZUZ l 

VISTOS : 

El W 005-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-SKBG, de fecha 16 de marzo de 2020, emitido por el 
Coordinador General de la Actividad; el Informe W 031-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-MEEP, de 
fecha 16 de marzo de 2020, emitido por el Responsable de la Actividad ; el Memorandum N° 94-
2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 16 de setiembre de 2020, emitido por la Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Informe W 
497 -2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 05 de noviembre de 2020, emitido por la Oficina de 
Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Memorando 
N° 1683-2020-GRC-GRDS, de fecha 09 de noviembre de 2020, emitido por la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social ; el Memorandum N° 333-2020-GRC/GA-CONTA, de fecha 11 de noviembre de 
2020, emitido por la Oficina de Contabilidad; el Memorando W 1460-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 
17 de diciembre de 2020, emitido por la Oficina de Tesorería; el Informe N° 041-2021-GRC/GA
CONTA, de fecha 13 de enero de 2021 , emitido por la Oficina de Contabilidad; el Memorándum N° 
336-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 20 de setiembre de 2021 , emitido por la Oficina de 
Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Memorando 
N° 1248-2021-GRC/GA-TESO, de fecha 22 de setiembre de 2021 , emitido por la Oficina de 
Tesorería; el Memorandum N° 344-2021 -GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha de 24 de setiembre de 
2021 , emitido por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda 

~ C~< y Saneamiento; el Informe N° 529-2021-GRC/GA-CONTA, de fecha 30 de setiembre de 2021, 
o /7 mitido por la Oficina de Contabilidad; el Informe W 522-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 

O 8 de noviembre de 2021, emitido por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de 
d.De'.!'.:::'" portunidades, Vivienda y Saneamiento, y; 

SGCi~ 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N" 305-2019 Gobierno Regional del Callao 
- GGR, de fecha 29 de noviembre de 2019, se aprobó el expediente de la actividad denominada 
"Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Callao 2019", 
conjuntamente con los términos de referencia y especificaciones técnicas que forman parte 
integrante de la misma, por un monto ascendente a SI 195,287.00 (Ciento noventa y cinco mil 
doscientos ochenta y siete con 00/100 soles) , con un plazo de ejecución de noventa (90) días 
calendario, mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. La actividad fue ejecutada 
medíante Clasificador Programatico con Secuencia Funcional 0132 y CIS 002, correspondiente al 
año Fiscal 2019; 

Que, mediante el Informe W 005-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-SKBG, de fecha 16 de marzo de 
2020, el Coordinador General de la Actividad "Generación de Capacidades para el Emprendimiento 
de Mujeres de la Región Callao 2019", presenta el Informe Técnico Final que incluye las acciones 
desarrolladas en la Actividad , el logro de la meta propuesta, así como, el presupuesto ejecutado 
(Preliminar). Asimismo, indica que la referida Actividad fue ejecutada en un plazo de noventa (90) 
días calendario, el cual concluyó el27 de febrero de 2020, adjuntando, el Formato N" 07: Evaluación 
de la Actividad (Preliminar) ; 

Que, mediante el Informe W 031-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-MEEP, de fecha 16 de marzo de 
2020, el Responsable de la Actividad : "Generación de Capacidades para el Emprendimiento de 
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Mujeres de la Reg ión Callao 2019", presenta el Informe Técnico Final que incluye las acciones 
desarrolladas en la actividad , el logro de la meta propuesta, asi como, el presupuesto ejecutado. 
Asimismo, indica que la referida Actividad , fue ejecutada por un plazo de noventa (90) dias 
calendario , el cual concluyó el 27 de febrero de 2020, adjuntando el Formato N° 07: Evaluación de 
la Actividad (Preliminar), recomendando dar inicio a la liquidación de la Actividad ; 

Que, mediante el Memorándum N° 94-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 16 de setiembre de 
2020, la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, solicita a la Oficina de Tesorería , copia de los comprobantes de pago de la actividad: 
"Generación de capacidades para el emprend imiento de mujeres de la Región Callao - 2019"; 

Que, mediante el Informe N" 497-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 05 de noviembre de 2020, 
la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, 
solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l, gestionar ante el órgano competente, el cuadro 
de Relación de Gastos de ejecución de Actividades Operativas ejecutadas durante el periodo 2019-
2020; 

Que, mediante el Memorando N° 1683-2020-GRC-GRDS, de fecha 09 de noviembre de 2020, se 
solicitó a la Gerencia de Ad ministración , el cuadro de Relación de Gastos de ejecución de 
Actividades Operativas ejecutadas durante el periodo 2019-2020; 

Que, mediante el Memorándum N° 333-2020-GRC/GA-CONTA, de fecha 11 de noviembre de 2020, 
la Oficina de Contabilidad, solicita a la Oficina de Tesorería , el reporte de Especifica de Gastos de 
la Actividad: "Generación de Capacidad para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Callao -
2019", con NEMO: 0132; 

Que, mediante el Memorando N" 1460-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 17 de diciembre de 2020, la 
Oficina de Tesoreria , remite a la Oficina de Contabil idad, copia de los comprobantes de pago de la 
Actividad: "Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Callao -
2019"; 

Que, mediante el Informe N° 041-2021 -GRC/GA-CONTA, de fecha 13 de enero de 2021 , la Oficina 

~
4{i'~ de Contabilidad remite a la Gerencia de Admin istración , el Cuadro de Liquidación Financiera de la 

w o -Yo ' actividad: "Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Reg ión Cal lao -
,,\J ~.~, .. ¡\ 2019", Y solicita copia de siete (07) comprobantes de pago que no fueron adjuntados por la Oficina 

G<'.!'. '10\10 de Tesorería · 
- ~¡\ , 

Que, mediante el Memorándum N° 336-202 1-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 20 de setiembre 
de 2021, la Oficina de Desarrollo Social, Poblacíón e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y 
Saneamiento, solicita a la Oficina de Tesoreria, copia de los siete (07) comprobantes de pago, que 
no fueron adjuntados en el Memorándum N° 1460-2021-GRC/GA-TESO; 

....,."",...~-..,...Que, mediante el Memorando N° 1248-2021-GRC/GA-TESO, de fecha 22 de setiembre de 2021 , la 
ficina de Tesorería, remite a la Ofícina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
portunídades, Vívienda y Saneamiento, copia de los comprobantes de pago de la actividad: 
eneración de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Callao - 2019"; 

Que, mediante el Memorándum N° 344-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha de 24 de setiembre 
de, 2021 , la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportun idades, Vivienda y 
Saneamiento, remite a la Oficina de Contabilidad, copia de los siete (07) comprobantes de pago de 
la Actividad: "Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Ca llao 
- 2019", adjuntados por la Oficina de Tesorería; 

Que, mediante el Informe N° 529-2021-GRC/GA-CONTA, de fecha 30 de setiembre de 2021 , la 
Oficina de Contabilidad remite a la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, el Cuadro de Liquidación Financiera de la Actividad: 
"Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la Región Callao - 2019", el 
cual presenta un importe ejecutado de SI 59,500.00 (Cincuenta y nueve mil quinientos 00/1 00 soles) ; 

Que, con Informe N" 522-2021-GRC/GRDS-ODSPIOVS, de fecha 08 de noviembre de 2021 , la 
Oficina de Desarrollo Socia l, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, 



recomienda a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, aprobar la liquidación Técnica -
Financiera de la Actividad : "Generación de Capacidades para el Emprendimiento de Mujeres de la 
Región Callao - 2019", la cual se ejecutó en el plazo de noventa (90) dias calendario y la meta fisica 
ejecutada alcanzó un 1,130.8% de lo programado, asi mismo, la ejecución presupuestal fi nal fue de 
SI 59,500.00 (Cincuenta y nueve mil quinientos con 00/100 Soles), lo que porcentualmente alcanza 
a un 30.47% del presupuesto inicial aprobado (PIA), quedando como saldo final la suma de SI 
135,787.00 (Ciento tre inta y cinco mil setecientos ochenta y siete con 00/100 Soles); 

Que, el inciso 6.3.3.7 del numeral 6.3 de la Directiva General N° 001-2021-GRC/GGR/GRPPAT 
"Elaboración, Aprobación, Ejecución, Seguimiento, Modificación y Evaluación del Plan Operativo 
Institucional del Gobierno Regional del Callao", establece que "la Unidad Organica a cargo elaborara 
el Informe Final de la Actividad , que debera contener el informe técnico del responsable de la 
Actividad y el informe financiero, con la documentación que sustenta el cumplimiento de metas y 
objetivos (informes parciales, fotografías, registros, cuestionario, base de datos, actas de 
conformidad de la Actividad, entre otros documentos) y emite la Resolución Gerencial Regional, 
aprobando la liquidación de la Actividad indicando el destino de los bienes y activos excedentes de 
la actividad".; 

Que, de conformidad con las atribuciones delegadas por el numeral primero del artículo segundo de 
la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de fecha 14 de agosto del 2018, que faculta a los 
gerentes regionales a aprobar las liquidaciones de actividades que se originen en las oficinas de 
cada gerencia regional; y , conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Regional W 000001 de fecha 
26 de enero de 2018, que aprueba el "Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao"; modificada por la Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018, la Ordenanza Regional W 000009 de fecha 11 de octubre de 2018, y 
a lo establecido en la Directiva General W 001-2021-GRC/GGR/GRPPAT "Elaboración, Aprobación, 
Ejecución , Seguimiento, Modificación y Evaluación del Plan Operativo Institucional del Gobierno 
Regional del Callao", aprobada por Resolución Gerencial General Regional W 159-2021-GGR de 
fecha 21 de junio de 2021; con la visación de la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad 
de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación Técnica Financiera de la Actividad 
"GENERACiÓN DE CAPACIDADES PARA El EMPRENDIMIENTO DE MUJERES DE lA 
REGiÓN CAllAO 2019", con una ejecución presupuestaria de SI 59,500.00 (CINCUENTA Y 
NUEVE Mil QUINIENTOS CON 00/100 soles) , ejecutado en el Periodo Presupuestal 201 9 Y 2020, 
quedando un saldo de SI 135.787.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO Mil SETECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE CON 00/100 soles) , del presupuesto asignado por la modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa (Administración Directa), según el detalle del ANEXO W 01, que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración, para que, a través de la 
Oficina de Contabilidad, proceda a efectuar el descargo contable del gasto ascendente a SI 
59,500.00 (CINCUENTA Y NUEVE Mil QUINIENTOS CON 00/100 soles), correspondiente a la 
Actividad "GENERACiÓN DE CAPACIDADES PARA El EMPRENDIMIENTO DE MUJERES DE 
lA REGiÓN CAllAO 2019" , precisando que este monto mencionado se debera considerar como 
gasto corriente para los fines de registro contables pertinentes. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo la 
notificación de la presente resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

/fi 

1 ~ NQV.2G21 



GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

ANEXO N° 01 

Actividad: "GENERACiÓN DE CAPACIDADES PARA EL EMPRENDIMIENTO DE MUJERES DE 
LA REGiÓN CALLAO 2019". 

Modalidad 
Presupuesto Inicial Aprobado (PIA) 
Presupuesto Ejecutado 

: Ejecución Presupuestaria Directa año 2019, 2020 
: S/ 195,287.00 
: SI 59,500.00 

CERTIFICACiÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

CLASIFICADOR PROGRAMÁTICO 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 
SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 3.999999 5000438 23 051 0114 00001 0000214 0132 

FONDO CIS RUBRO TT G SGl SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 002 

Cadena de 
N° Gasto 

~ 01 2.3.27.11.6 
\ I~ 

~~ 
02 2.3.27.11. 99 2 

Cadena de 
N° Gasto 

01 2.3.27.11.992 

18 2 3 2 7 11 
2 3 2 7 11 

TOTAL 

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 
(Expresado en Soles) 

PERIODO 2019 
Presupuesto Presupuesto 

Descripción del Gasto Aprobado Ejecutado 
(PIA) (Sil (SI) 

Servicio de Impresione s, 
Encuadernación y 18,287.00 0.00 
Ernp_ostado. 
Servicios Diverso s. 59,000.00 50,500.00 

TOTAL 77,287.00 50,500.00 

PERIODO 2020 
Presupuesto 

Descripción del Gasto Ejecutado 
SI 

Servicios Diversos. 9.000.00 
TOTAL 118,000.00 9,000.00 

6 18,287 
99(") 177,000 

195,287 

Saldo (SI) 

18,287.00 

8,500.00 
26,787.00 

Saldo (SI) 

109,000.00 
109,000.00 


